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REF: COMUNICACION DE HECHO RELEV

" Comisién Nacional
¥ del Mercado de Valores

Muy sefiores nuestros:

Por medio de la presente, les comunicamos que el Consejo de Administracién de
GANANCIA PATRIMONIAL, SICAV ha acordado convocar Junta General Ordinaria
y Extraordinaria de accionistas, que se celebrara en el domicilio social el préximo
dia 8 de junio de 2005 en primera convocatoria, o el dia 9 de junio de 2005 en
segunda convocatoria, al objeto de tratar y resolver acerca de los siguientes puntos
del orden del dia:

1.- Examen y aprobacién, en su caso, de las Cuentas Anuales (balance, cuenta de
pérdidas y ganancias y memoria) e informe de gestidén, correspondientes al

ejercicio cerrado al 31 de diciembre de 2004, asi como resolver sobre la aplicacién
del resultado y la gestién social.

2.~ Variaciones en el Consejo de Administracion.

3.- Cese, reeleccién o nombramiento de auditores de cuentas de la sociedad.

4.- Modificacién y/o Refundicion parcial o total de los Estatutos sociales a fin de
adaptar los mismos a lo establecido en la Ley 35/2003 de 4 de noviembre de
regulacién de Instituciones de Inversion Colectiva. Delegacidn de facultades para la
ejecucion de los acuerdos pertinentes.

5.- Ratificaciéon del acuerdo de solicitud de exclusién de cotizacién oficial de las
acciones en las Bolsas de Valores correspondientes adoptado por la Junta General
en el afio 2004 o, en su caso, adopciéon de un nuevo acuerdo adaptado en lo que
fuera procedente a la legislacion en materia de Instituciones de Inversién Colectiva.
Delegacion en el Consejo para la ejecucidén de este acuerdo.

6.- Autorizacion al Consejo de Administracién para la adquisicién derivativa de
acciones propias de acuerdo con el articulo 75 de la Ley de Sociedades Andnimas.

7.- Operaciones vinculadas y conflictos de interés. Acuerdos a adoptar, en su caso.

8.- Delegacién de facultades para la formalizacién, ejecucién e inscripcién, en su
caso, de los acuerdos adoptados.

S.- Ruegos y preguntas.

10.-Redaccidn, lectura y aprobacion, en su caso, del acta de la reunién.
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